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Respecto de la evaluación económica, las propuestas habilitadas y aperturadas se encuentran dentro de los rangos 
mínimos y máximos establecidos en los términos de referencia.  
 
De conformidad con lo señalado en el inciso del sub-numeral 8, del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II 
DISPOSICIONES GENERALES de los Términos de Referencia, “Para la determinación del método se tomarán hasta las 
centésimas de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la 
Apertura del Sobre No. 2 –Propuesta económica de las propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha 
prevista en el cronograma de esta convocatoria, de acuerdo con los rangos establecidos…” en los mencionados 
Términos.   
 
Así las cosas, la TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el día veinte (20) de enero de 2022 fue 
de TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA PESOS CON OCHENTA CENTAVOS ($3.980,80); en consecuencia, de 
acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de ponderación de la propuesta económica 
fue el de MENOR VALOR.  
 
Conforme con lo anterior, el PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por los proponentes que 
resultaron habilitados y que fueron objeto de evaluación económica, es el siguiente: 
 

 
 
Al presente informe se anexa la evaluación de las propuestas económicas que forma parte integral del mismo. 
 
Para constancia, se expide el día veintiún (21) del mes de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA – FINDETER EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
























